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Expediente nº: 2022/AAS/000005.
Documento: Acta de la Mesa de Contratación Propuesta Adjudicación.
Procedimiento: Contrato de Servicio por Procedimiento Abierto Simplificado. 
Asunto:  SUMINISTRO DE EQUIPOS DE JUEGOS INFANTILES Y PAVIMENTO
DE  SUELO DE  SEGURIDAD DE  CAUCHO CONTINUO  PARA LOS  PARQUES
INFANTILES  DE  LA  ERMITA  Y  SOTORREBOLO  DE  ESTA  CIUDAD  DE
ALGECIRAS
Día y hora de la reunión: 19 de Septiembre de 2022, a las 10:58 horas.
Lugar de la celebración: Via Telematica.

Asistentes: Dña. Paula Conesa Barón, Tte. de Alcalde Delegada de Contratación que
actuará como Presidenta de la Mesa, D. José Luis López Guío, Secretario General de
la Corporación,  D. Antonio Corrales Lara, Interventor de la Corporación, Vocal,
D. Antonio Vera Tapia, Técnico de Planificación Económica, Vocal,Dª. Carmen
Fonseca  Vallejo,  Coordinadora  de  los  Servicios  Jurídicos,vocal,  Dª Isabel  Mª
Toba Paniagua, Secretaria de la Mesa, asimismo se cuenta con la asistencia de D.
Angel  Martinez  León, Concejal  Delegado de Parques y D. Fernando Silva Lopez,
representante  del  Grupo  Municipal  PSOE, Administrador  de  Sistemas,  D.  Israel
Pantoja Menacho y  D. Zacarias Doñate Monzó, Técnico de la Delegación de Parques
y Jardines.
Documento firmado por: El Presidente y los Vocales.

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE PROPUESTA DE

ADJUDICACIÓN

Reunidos en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento el día  19 de

Septiembre de 2022 a las 10:58 horas, se reanuda la Mesa de Contratación para la

adjudicación del siguiente contrato: 

Tipo de contrato: Suministro.

Objeto del contrato:     SUMINISTRO DE EQUIPOS DE JUEGOS INFANTILES Y

PAVIMENTO DE SUELO DE SEGURIDAD DE CAUCHO CONTINUO PARA LOS

PARQUES INFANTILES DE LA ERMITA Y SOTORREBOLO DE ESTA CIUDAD

DE ALGECIRAS

Procedimiento de contratación: Abierto Simplificado.
Tipo  de  Tramitación:

Ordinario.

Código  CPV:  : 37480000 Máquinas  y  aparatos  para  actividades  de  ocio.

37416000 Equipo para actividades de ocio/37535100 Columpios/ 37535200

Equipamiento  para  terrenos  de  juego/37535210  Columpios  para  parques

infantiles 33682000 Baldosas de caucho/33683000 Amortiguadores de caucho.

Valor estimado del contrato: 74.361,15  €.
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Presupuesto  base  de  licitación  IVA  excluido:

74.361,15-  €.
IVA 21%: 15.615,84  €.

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 89.976,99  €.

Duración 8 semanas.

LOTE 1:     ELEMENTOS DE JUEGOS INFANTILES 

Valor estimado del contrato: 49.132,60  €.

Presupuesto base de licitación IVA excluido:  49.132,60

€.
IVA 21%: 10.317,85  €.

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 59.450,45  €.

LOTE 2:    PAVIMENTO DE SEGURIDAD SUELO DE CAUCHO CONTINUO 

Valor estimado del contrato: 25.228,55   €.

Presupuesto base de licitación IVA excluido:  25.228,55

€.
IVA 21%: 5.298,00  €.

Presupuesto base de licitación IVA incluido:30.526,55  €.

La composición de la mesa es la siguiente:

Presidenta  (miembro  de  la  Corporación  o
funcionario de la misma)

Dña. Paula Conesa Baroón

Secretario de la Corporación (Vocal) D. José Luis López Guío.

Interventor de la Corporación D. Antonio Corrales Lara

 Técnico de Planificación Económica (Vocal), D. Antonio Vera Tapia

Coordinadora de los Servicios Jurídicos (Vocal) Dña. Carmen Fonseca Vallejo

Secretaria de la Mesa Dª Isabel María Toba Paniagua

 1.- LECTURA DE LA VALORACIÓN TÉCNICA

Por  el técnico de la  Delegación de Parques  y  Jardines,  D.  Zacarias  Doñate

Monzóa, se procede a dar lectura del Informe Técnico elaborado  tras revisar todas

las proposiciones técnicas presentadas, del siguiente tenor literal:
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“…

En relación al expediente del DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN,

EXP.   2022/AAS_01/000005,  recibido  en esta  Delegación de  Parques  y

Jardines  en  fecha  2/09/2022,  sobre  la  CONTRATACIÓN  DE

SUMINISTRO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO

DE EQUIPOS DE JUEGOS INFANTILES Y PAVIMENTO DE SUELO

DE SEGURIDAD DE CAUCHO CONTINUO PARA LOS PARQUES

INFANTILES DE LA ERMITA Y SOTORREBOLO DE ESTA CIUDAD

DE  ALGECIRAS,   y  tras  revisar  todas  las  proposiciones  técnicas

presentadas , el Técnico que suscribe, emite el siguiente

INFORME

Los concursantes que presentan proposiciones que informar según la mesa de
contratación son los siguientes:

4. CONSTRUPARK CADIZ, S.L. (LOTE 1 Y LOTE2)
5. PARQUES INFANTILES CAMIPARK  (LOTE 1 Y LOTE2)
6. HPC IBERICA , S.A. (LOTE 1)
7. CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. (LOTE 2).
8. APSOL IBERICA S.L. (LOTE 2)

Tras revisar las cinco ofertas presentadas debemos indicar que los licitadores
CONSTRUPARK CADIZ, S.L. y PARQUES INFANTILES CAMIPARK, presentan una
oferta  integradora  por  los  dos  lotes,  por  tanto  dado  que  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, no recoge dicha posibilidad deberían ser excluidos de la
licitación  de  conformidad  con  el  artículo  99.5  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector
Público.

Así pues procedemos a informar las ofertas que consideramos conformes:

LOTE N.º 1.- ELEMENTOS DE JUEGOS INFANTILES

9. HPC IBERICA , S.A. (LOTE 1)
Presenta toda la documentación técnica requerida en el apartado 9.5 del PPT.

Criterios de adjudicación Lote 1 .- 35 puntos totales

a)  Plazo  de  entrega.-  (  de  0  a  5  puntos)  Oferta  un  plazo  de  entrega  de  2
semanas desde la firma del contrato, obtiene por ello el total de 5 puntos
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b) Suministro de cartelería normativa.- ( de 0 a 5 puntos) Ofertan 8 carteles
normativos 60x40 cm, obtienen por ello el total de 5 puntos

c) Plazo de garantía, incluso vandalismo.- ( de 0 a 5 puntos) Ofertan un plazo
de  garantia  de  3  años,  incluido vandalismo,  aumentan  1 año el  plazo  de  garantia
recogido en el PPT, obtienen por ello el total de 5 puntos

d) Mejoras en el suministro.- (  de 0 a 10 puntos) Ofertan un aumento en el
suministro de unidades como las recogidas en el apartado 6 del PPT, que se relacionan
y valoran en cuadro adjunto, obtienen por ello el total de 10 puntos

Unidades Concepto Importe 
unidad sin
IVA 

Importe 
unidad con 
IVA (21%) 

Subtotal 
sin IVA 

IMPORTE 
TOTAL 
PRESUPUESTO
CON IVA (21%) 

90T02017-003B 1 Columpio doble
(2,00m) con 1 
asiento plano y 
1 cuna (B) 

1.568,25 
€ 

1.897,58 € 1.568,25 € 1.897,58 € 

1500J1012A 1 Tobogán altura 
600 

1.355,25 
€ 

1.639,85 € 1.355,25 € 1.639,85 € 

1500J1010A 1 Tobogán altura 
1070 

1.463,25 
€ 

1.770,53€ 1.463,25 € 1.770,53€ 

15000J844B 1 Muelle La Vaca 874,50 € 1.058,15 € 874,50 € 1.058,15 € 
15000J839B 3 Muelle La 

Estrella Fugaz 
588,75 € 712,39€ 1.766,25 € 2.137,16€ 

15000J854B 1 Muelle el 
caballito de mar
1 plaza 

487,50 € 589,88 € 487,50 € 589,88 € 

TOTAL 7.515,00 € 9.093,15 € 

e) Otros suministros considerados como mejora.- ( de 0 a 10 puntos) 

- Ofertan el suministro de 55 ml. de valla plastificada verde tipo hercules de 1
de altura, obtienen por ello el total de 5 puntos

- Ofertan el suministro de equipamiento urbano para parques infantiles, con el
suministro de 6 conjuntos de mesa redonda con dos taburetes y banco (con sitio para la
silla de truedas) para suelo blando, que se relacionan y valoran en cuadro adjunto,
obtienen por ello el total de 5 puntos

Obtiene en los criterios de adjudicación y propuesta de valoración la licitante
al LOTE N.º 1 

- HPC IBERICA, S.A.  el total de 35 puntos.
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LOTE N.º 2.- PAVIMENTO DE SEGURIDAD DE CAUCHO CONTINUO

10. CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. 
11. APSOL IBERICA S.L. 

 
Criterios de adjudicación Lote 2 .- 35 puntos totales

a) Plazo de entrega.- ( de 0 a 5 puntos) 

- CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. Oferta un plazo de 15 días de ejecución,
obtiene por ello el total de 5 puntos

- APSOL IBERICA S.L. Oferta un plazo de 16 días de ejecución, obtiene por ello el
total de 4,66 puntos

b) Suministro de cartelería normativa.- ( de 0 a 5 puntos) 

- CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. Ofertan 2 carteles normativos 60x40 cm,
obtienen por ello el total de 5 puntos

- APSOL IBERICA S.L. Oferta 1 cartel normativo 60x40 cm, obtienen por ello el total
de 2,5 puntos

c) Plazo de garantía, incluso vandalismo.- ( de 0 a 5 puntos)

- CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. no ofertan aumento del plazo de garantía
recogido en el PPT, no obtienen por ello ningun punto.

-  APSOL IBERICA S.L.  Oferta 1  mes  mas de garantía  con  respecto  a la  prevista,
obtiene por ello el total de 5 puntos.

d) Mejoras en el suministro.- ( de 0 a 10 puntos)

- CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. Oferta 10 m² adicionales,  obtiene por ello
el total de 10 puntos.

-  APSOL IBERICA S.L.  Oferta 10 m²  adicionales,   obtiene por ello  el  total  de  10
puntos.
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e) Otros suministros considerados como mejora.- ( de 0 a 10 puntos) 

-  CONSTRUCCIONES  LA  CARRASCA,  S.L.  no  oferta  suministro  de  material  de
cerramiento ,  obtiene por ello cero puntos en este subapartado.

- APSOL IBERICA S.L. Oferta 6 ml de valla plastificada verde tipo hercules de 1 de
altura, obtienen por ello el total de 5 puntos

-  CONSTRUCCIONES  LA  CARRASCA,  S.L.  no  oferta  suministro  de  equipamiento
urbano para parques infantiles,  obtiene por ello cero puntos en este subapartado.

- APSOL IBERICA S.L. Oferta el  suministro de equipamiento urbano para parques
infantiles con 5 papeleras y 2 bancos, obtienen por ello el total de 5 puntos

Obtienen  en  los  criterios  de  adjudicación  y  propuesta  de  valoración las
licitantes al LOTE N.º 2

- CONSTRUCCIONES LA CARRASCA, S.L. un total de 20 puntos.

- APSOL IBERICA S.L. un total de 32,16 puntos.

 
Siendo estas las puntuaciones  obtenidas en los criterios de adjudicación del

Lote n.º 1 y Lote n.º 2 de esta licitación de suministro de elementos de juego infantiles y
de pavimento de seguridad de caucho continuo.

Es cuanto tengo el honor de informar. No obstante, Órgano Superior decidirá lo

que estime pertinente. 

...”

          2.- EXCLUSIÓN LICITADORES.

       

     En consecuencia, la Mesa propone la exclusión de los licitadores CONSTRUPARK

CADIZ,S.L. Y PARQUES INFANTILES CAMIPARK, por presentar ofertas integradoras

ya  que no esta recogido en el Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.

3.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN.

En consecuencia, la Mesa propone al Órgano de Contratación la adjudicación

a  favor  del  Lote  1  al  licitador  HPC  IBERICA,  S.A.  con  C.I.F.  A-58620808,
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correspondiendo al  Lote 1,  ELEMENTOS DE JUEGOS INFANTILES por ser la oferta

mas ventajosas a los intereses municipales, de conformidad con los criterios  de

selección. 

Y  con  respecto  al  Lote  2,  PAVIMENTO  DE  SEGURIDAD  DE  CAUCHO

CONTINUO al  licitador  APSOL  IBERICA  S.L. con  C.I.F  B-90447806  por  ser  la

ofertas mas ventajosa a los intereses municipales, de conformidad con los criterios

de selección. 

    4.-  REGISTRO  OFICIAL  DE  LICITADORES  Y  DE  EMPRESAS

CLASIFICADAS.

        La Mesa acuerda que previo a requerimiento de documentación se proceda

por la Secretaría de la Mesa a la comprobación en el Registro Oficial de Licitadores

y  Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  propuesta  como  adjudicataria  está

debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para

formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su

caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para

contratar.

5.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

Tras  la  comprobación  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas

Clasificadas,  se  requerirá  al  licitador  propuesto  como  adjudicatario  para  que

constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se

refiere  el  artículo  75.2  y  la  documentación  justificativa  de  que  dispone

efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a

la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días

hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

 El Presidente da por terminada la reunión a las  11:15 horas  Y para que

quede constancia  de lo tratado,  yo,  la  Secretaria de la Mesa, redacto Acta que

someto a la firma del Presidente y Vocales.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE


